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INFORME IPN 3/2023: PROYECTO DE DECRETO POR LO QUE SE ESTABLECE El 

PROCEDIMIENTO PARA LA ACREDITACIÓN DE CENTROS SANITARIOS Y SE CREA Y 

REGULA El FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO AUTONÓMICO DE ACREDITACIÓN DE 

CENTROS SANITARIOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA. 

 

En Pleno: 

 

D. Ignacio López-Chaves y Castro, Presidente. 

Dª. Mª Teresa Cancelo Márquez. Vocal 

D. Daniel Neira Barral, Vocal-Secretario. 

 

 

Santiago de Compostela, 19 de diciembre de 2023 

 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 42.1 de la Ley 16/2010, de 17 de diciembre, 

de organización y funcionamiento de la Administración general y del sector público 

autonómico de Galicia, así como en el artículo 26.2 f) y párrafo 2º de su letra n) del Decreto 

118/2016, de 4 de agosto, por lo que se crea el Instituto Galego do Consumo e da 

Competencia y se aprueban sus estatutos, se entregó, a efectos de la emisión del 

preceptivo informe, el Proyecto de decreto por el que se establece el procedimiento para la 
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acreditación de centros sanitarios y se crea y regula el funcionamiento del Consejo 

autonómico de acreditación de centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Galicia (en 

adelante el Proyecto de Decreto). 

 

Vista la solicitud de informe por parte de la Secretaría general técnica de la Consellería de 

Sanidade de la Xunta de Galicia el Pleno da Comisión Galega da Competencia, en su 

reunión de 19 de diciembre de 2023, con la composición expresada y siendo ponente D. 

Daniel Neira Barral, acordó emitir el presente Informe, al amparo del dispuesto en el art. 

26.2 f) del Decreto 118/2016, de 4 de agosto , por lo que se crea el Instituto Galego do 

Consumo e da Competencia y se aprueban sus estatutos. 

 

El referido artículo dispone que se asigna al Consejo Gallego da Competencia (CGC) la 

función de: “ f) Informar de modo preceptivo no vinculante sobre los anteproyectos de ley y 

proyectos de otras disposiciones autonómicas de carácter general que puedan tener algún 

efecto sobre la competencia efectiva en los comprados.” 

 

Al mismo tiempo, en el citado artículo 26, párrafo 2º, en su letra n), se asigna también al 

organismo, como nueva función la de “Emitir informe sobre la posible vulneración de la 

normativa de unidad de mercado en aquellos casos que se consideren de interés para el 

mantenimiento o la defensa de la libre competencia en la Comunidad Autónoma de Galicia.” 

 

 

I. ANTECEDENTES. 
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Primero.-. A La Comunidad Autónoma de Galicia le corresponde, según lo establecido en 

la Ley Orgánica 1/1981, de 6 de abril , de Estatuto de Autonomía para Galicia, el desarrollo 

legislativo y ejecución de la legislación básica en materia de sanidad interior. 

 

Segundo.- La Ley 8/2008, de 10 de julio, de salud de Galicia, en el artículo 32.13, establece 

como uno de los principios rectores del Sistema Público de Galicia, la acreditación y evaluación 

continua de los servicios sanitarios prestados en la Comunidad  Autónoma. 

 

Tercero.- El artículo 74.6 de la citada Ley establece que las actividades sanitarias y 

asistenciales que el Sistema Público de Salud de Galicia concierte con el sector privado 

tendrán que ajustarse a los mismos parámetros, estándares, derechos o criterios de 

actuación exigibles para los centros del propio Sistema Público de Salud de Galicia. 

 

Cuarto.- La Xunta de Galicia tiene regulada la acreditación de los centros hospitalarios a 

través del Decreto 52/2001, de 22 de febrero , por el que se regula la acreditación de los 

centros hospitalarios de la Comunidad Autónoma de Galicia, pero los cambios 

organizativos y los avances existentes en la consideración y cualificación de la calidad de 

las prestaciones sanitarias, consideran necesaria la aprobación de una nueva norma 

reglamentaria ampliándose el alcance de la acreditación a los centros sanitarios, con las 

excepciones que se indican en el articulado, considerando como centros sanitarios a los 

efectos de esta norma los definidos en el artículo 3.9 de la Ley 8/2008 de 10 de julio . 

 

Quinto.- El objeto del presente informe y el análisis del decreto desde la perspectiva 

del derecho de la competencia, asumiendo las posibilidades que la nueva 

regulación propuesta pueda ofrecer desde la eficiencia económica y la mejora 

reglamentaria, adoptando, en consecuencia, un enfoque a favor de la competencia, 

dirigido a que la nueva norma suponga un paso adelante en la mejora de las 
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condiciones de competencia existentes en el mercado gallego, y también, en su caso, 

la valoración de sus potenciales problemas de competencia que se puedan detectar 

en su contenido. 

 

 

II.-  CONSIDERACIONES DE CARÁCTER GENERAL 

 

Primero. Se establece un sistema de acreditación basado en el cumplimiento de los 

indicadores, lo que supone que los centros pueden conseguir dicha acreditación en 

grado básico o en grado superior. Se considera que la existencia de dos grados es 

suficiente para resaltar la calidad en la prestación de los servicios sanitarios, ya que 

la existencia de más grados podría llevar a confusión a las personas usuarias de los 

referidos servicios. De esta forma habrá una acreditación de nivel básico, que 

supone el cumplimiento de hasta un 75% de los indicadores y un nivel superior, 

para todos los centros que superen ese porcentaje. 

 

Segundo. - El decreto regula, igualmente, el consejo autonómico de acreditación de 

estos centros sanitarios, como un órgano colegiado a lo que se le atribuyen 

funciones de asesoramiento y de emisión de informes sobre los procedimientos de 

acreditación. 

 

Tercero.- Este decreto consta de veinticuatro artículos, una disposición adicional 

única, una disposición transitoria única, una disposición derogatoria única y dos 

disposiciones últimas. 
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Cuarto.- Conforme el descrito hasta ahora sobre el proyecto de decreto por el que se 

establece el procedimiento para la acreditación de centros sanitarios y se crea y regula el 

funcionamiento del Consejo autonómico de acreditación de centros sanitarios de la 

Comunidad Autónoma de Galicia, es por lo que este Pleno expone las siguientes 

recomendación y consideraciones. 

 

 

III.- RECOMENDACIONES Y CONSIDERACIONES 

 

Primero.- La exigencia normativa de requisitos mínimos de calidad para el desarrollo de 

actividades de interés general -y aun más si están legalmente configuradas como servicios 

públicos, como sucede en el caso del “servicio público de la salud”,  no constituye per se 

una restricción de la competencia (sino el estándar mínimo obligatorio de prestación del 

servicio), salvo –eso sí- que los requisitos de calidad exigidos resulten innecesarios, 

desproporcionados o discriminatorios.   

 

Segundo.-  Conforme a lo descrito en el artículo 1, objeto, en la parte final, se disponen 

que: 

(...)A los efectos de este decreto se entenderá por acreditación, el proceso metodológico 

voluntario de mejora continua de la calidad, y como centro sanitario el definido en el 

artículo 3.9 de la Ley 8/2008, de 10 de julio . 

Partiendo de la base expuesta sobre el artículo 74.6 de la Ley 8/2008 en el que se establece 

que las actividades sanitarias y asistenciales que el sistema público de salud de Galicia 

concierte con el sector privado tendrán que ajustarse a los mismos parámetros, 

estándares, derechos o criterios de actuación exigibles para los centros del propio sistema 

público de salud de Galicia, y, en consonancia con lo establecido en el artículo 12.14 
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cuando establece que las personas usuarias tienen derecho a que los servicios y las 

actividades sanitarias o asistenciales que el Sistema Público de Saúde de Galicia contrate 

con el sector privado de asistencia sanitaria, deben ajustarse a los mismos parámetros, 

estándares, derechos o criterios de actuación exigibles para los centros propios de la red 

pública de Galicia, y teniendo en cuenta cierta confusión en la redacción del artículo 

relativo al ámbito de aplicación se propone la siguiente redacción del artículo 2 del 

Proyecto de Decreto: 

“Artículo 2. Ámbito de aplicación 

 

1. Deberán ser acreditados, por el procedimiento establecido en este decreto, los centros 

sanitarios pertenecientes al Sistema Público de Saúde de Galicia. 

2. Los centros sanitarios privados que opten a realizar un concierto de servicios sanitarios 

con el Servicio Galego de Saúde deberán estar en posesión de la acreditación correspondiente. 

3. De acuerdo con el previsto en el artículo 74.5. de la Ley 8/2008, de 10 de julio , mediante 

resolución de la persona titular de la Consellería de Sanidad se podrá establecer 

excepciones al requisito de la previa acreditación sanitaria, motivadamente, por razones 

de interés público, urgencia vital o por necesidades urgentes de urgencia sanitaria.” 

 

 

Tercero.- El artículo 3 regula los Centros que quedan excluidos del ámbito de aplicación 

del decreto. En la medida en que la exclusión había significado la posibilidad de realizar 

conciertos de servicios sanitarios con el Servicio Galego de Saúde sin necesidad de estar 

en posesión de la acreditación correspondiente, y podría  implicar un tratamiento 

discriminatorio y una eventual restricción a la competencia respeto del resto de centros 

sanitarios para los que sí es obligatorio, debería de, o bien de indicarse la normativa 

específica vigente que regula su acreditación o bien justificarse razonadamente las causas 

de su exclusión en la aplicación de este decreto y de la no necesidad de acreditación para 

optar a un concierto de servicios sanitarios. 
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Cuarto.- Conforme a lo descrito en el artículo 6, Grados de acreditación sanitaria: 

1. La acreditación sanitaria podrá otorgarse en un de los siguientes grados: 

a) Acreditación sanitaria de nivel básico. 

b) Acreditación sanitaria de nivel superior. 

2. Para conseguir los grados de acreditación sanitaria señalados en el número anterior será 

necesario el cumplimiento de los siguientes estándares e indicadores en el porcentaje que se 

indica: 

a) Grao de acreditación sanitaria de nivel básico: es necesario acreditar el cumplimiento de 

los estándares e indicadores en un intervalo entre 55% y 75%. 

b) Grao de acreditación sanitaria de nivel superior: es necesario acreditar el cumplimiento 

de mas del 75% de los estándares e indicadores. 

No parece quedar claro cuales pueden ser los efectos de obtener un grado básico o 

superior, las ventajas o desventajas de los mismos teniendo en cuenta, sobre todo, que se 

parte de la única necesidad de estar acreditado para poder concertar servicios, pudiendo 

causar cierto desequilibrio en la competencia entre los distintos agentes en el momento 

de ofertar o prestar los servicios en el concierto sanitario con el Servicio Galego de Saúde. 

 

Quinto.- Conforme lo descrito en el Artículo 12. Informe técnico, 

1. Recibida la solicitud se procederá a la comprobación de la documentación. Completada la 

documentación se realizará la visita de auditoría para verificar el cumplimiento de los 

criterios de acreditación establecidos por la administración sanitaria. La tal efecto, se 

nombrará un equipo auditor que deberá emitir un informe técnico de la auditoría 

realizada conforme a la solicitud de acreditación presentada por el centro sanitario. 
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No parece quedar muy claro sí el equipo auditor descrito será interno (personal del 

Servicio Galego de Salúde) o externo, y de ser este último supuesto, el procedimiento el 

sistema de nombramiento/contratación y requisitos del mismo. 

 

Sexto. - Como recomendaciones podríamos indicar que conviene establecer mecanismos 

que incentiven suficientes niveles de competencia entre los centros acreditados. En este 

sentido, por ejemplo, la mejora de la información sobre el sector, que pueda llevar a todos 

los agentes implicados (no solo pacientes, sino también al personal, docentes e 

investigadores, organismos de investigación, empleadores etc...) a tomar sus decisiones en 

función de la calidad de cada centro, puede resultar de interés siendo clave establecer 

mecanismos de seguimiento de centros a partir de indicadores objetivos y comparables, 

que puedan aproximar la calidad del servicio. O de existir la financiación, esta responda 

más a los indicadores de resultado de cada centro y a la demanda relativa, siendo los 

indicadores antes mencionados sobre la calidad los que pueden dar los incentivos 

apropiados, además de hacerse públicos para fomentar decisiones óptimas de los agentes. 

 

Séptimo.- Habrá que hacer seguimiento de los requisitos de acreditación, toda vez que el 

posible incremento de los requisitos para la configuración de los centros puede tener un 

impacto no deseable sobre proyectos más especializados. 

 

Octavo.- Las apreciaciones realizadas al informar sobre esta iniciativa normativa 

persiguen velar por que las eventuales restricciones que a misma pueda generar en las 

libertades económicas respeten los principios a los que el ordenamiento jurídico somete 

la limitación de estas libertades y anticipar en que medida tales restricciones a la 

competencia pueden impedir o desincentivar el objetivo, en este caso de calidad, que 

persigue un determinado modelo regulatorio. Debemos ser conscientes que, aunque la 

protección de la salud pública es el principal argumento para regular el sector sanitario, 



 
 
 
 
  

Avda. Gonzalo Torrente Ballester, 1-5  9 

15781 Santiago de Compostela 
https://competencia.gal 

la regulación tiene que ser cuidadosa con las medidas que impone, principalmente con las 

restricciones (acceso al mercado, ejercicio de la actividad de los operadores...) ya que se 

puede llegar a limitar la competencia en el mercado y, en muchas ocasiones, estas medidas 

no protegen la salud pública ni están justificadas desde el punto de vista de la eficiencia. 

 

Noveno.- Por último, y como apreciación sin carácter sustantivo de afectación o no la 

competencia y la unidad de mercado, este Pleno considera oportuno sugerir que debería 

indicarse en el último apartado de la Exposición de Motivos que el Decreto fue informado 

por la Comisión Galega da Competencia, al igual que es informado por otros organismos. 

 

Décimo.- Tras lo anteriormente escrito, este Pleno, valora positivamente la nueva 

redacción propuesta en el proyecto de decreto por lo que se establece el procedimiento 

para la acreditación de centros sanitarios y se crea y regula el funcionamiento del Consejo 

autonómico de acreditación de centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Galicia  

y considera que no incide ni condiciona el mercado desde la perspectiva del derecho de la 

competencia en términos generales, al tratarse de una regulación solamente instrumental 

y procedimental. 


